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Tema 15. Imposición municipal: Impuesto sobre bie-
nes inmuebles. Impuesto sobre actividades económicas.
Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

Tema 16. Los, recursos administrativos. La jurisdicción
contencioso-administrativa.

Tema 17. El silencio administrativo. Concepto. Natu-
raleza y tipos. Procedimiento y resolución. El acto presunto.

Tema 18. La organización administrativa del urbanis-
mo: Competencias estatales y de las comunidades autó-
nomas. La competencia municipal.

Tema 19. La ordenación territorial. Clases de planes
de ordenación. Naturaleza jurídica de los instrumentos de
planeamiento. El régimen de su impugnación.

Tema 20. El Plan General Municipal de Ordenación.
Las normas Complementarias y Subsidiarias de Planea-
miento.

Bloque II.
Tema 1. Licencias Urbanísticas: Supuestos y principios

generales. Naturaleza jurídica. Contenido. Licencia de edi-
ficación y clasificación del suelo. Obra mayor y obra menor.
Parcelación. Transmisiones.

Tema 2. Licencias Urbanísticas: Procedimiento de
otorgamiento. Régimen jurídico. Regulación general del
Reglamento de Servicios. Sujetos. Resolución de otorga-
mientos. Términos y plazos.

Tema 3. Licencias Urbanísticas: Fases del procedi-
miento de otorgamiento. La solicitud.

Tema 4. Licencias Urbanísticas: Ordenación e instruc-
ción del procedimiento. Terminación del procedimiento.
Intervención urbanística y Registro de la Propiedad.

Tema 5. Ordenes de Ejecución. Declaración de ruina.
Tema 6. Protección de la legalidad urbanística.
Tema 7. Derecho sancionador urbanístico.
Tema 8. Ley de Protección Ambiental.
Tema 9. Reglamento de Evaluación de Impacto

Ambiental.
Tema 10. Reglamento de Informe Ambiental.
Tema 11. Reglamento de Calificación Ambiental.
Tema 12. Licencia de primera utilización y ocupación

de los edificios: Regulación legal. Objeto y finalidad.
Características del Régimen Jurídico.

Tema 13. Licencia de primera utilización y ocupación
de los edificios: Repercusión en el régimen jurídico de la
licencia de obras. Clases. Diferencia con la licencia de
apertura de industrias y establecimientos.

Tema 14. Reglamento de Espectáculos Públicos.
Tema 15. Eliminación de Barreras Arquitectónicas.
Tema 16. NBE-CPI-96.
Tema 17. Ley del Patrimonio Histórico-Artístico.
Tema 18. NBE-CA-88.
Tema 19. Seguridad e Higiene.
Tema 20. Normas Generales de Urbanización de las

NN.SS. de Níjar.

Bloque III.
Tema 1. Las NN.SS. de Níjar: Ordenanzas en Suelo

Urbano.
Tema 2. Las NN.SS. de Níjar: Ordenanzas en Suelo

No Urbanizable.
Tema 3. Las NN.SS. de Níjar: Condiciones Generales

de Edificación.
Tema 4. Las NN.SS. de Níjar: Condiciones Generales

de Protección.
Tema 5. Las NN.SS. de Níjar: Condiciones Generales

de los Usos.
Tema 6. Ley de Ordenación del Territorio de la Comu-

nidad Autónoma de Andalucía.
Tema 7. Directrices Regionales para el Litoral de

Andalucía.
Tema 8. Bases para la Ordenación del Territorio de

Andalucía.

Tema 9. Plan Especial de Protección del Medio Físico
y Catálogo.

Tema 10. Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal y Complementarias en Suelo No Urbanizable
de la provincia de Almería.

Tema 11. PORN y PRUG del Parque Natural Cabo
de Gata-Níjar.

Tema 12. Plan Especial del Litoral del T.M. de Níjar.
Tema 13. Nociones de Geografía Física del T.M. de

Níjar. Orografía. Red hidrográfica. Principales caracterís-
ticas geológicas.

Tema 14. Nociones de Geografía Humana del T.M.
de Níjar. Características generales de sus núcleos de pobla-
ción. Recursos económicos del municipio.

Tema 15. Las comunicaciones terrestres en el T.M.
de Níjar. Redes viarias.

Tema 16. Infraestructura general de abastecimiento
y saneamiento en el T.M. de Níjar.

Tema 17. Ley de Carreteras. Incidencia en el régimen
de licencias y autorizaciones.

Tema 18. Ley de Costas. Incidencia en el régimen
de licencias y autorizaciones.

Tema 19. Ley de Aguas. Incidencia en el régimen de
licencias y autorizaciones.

Tema 20. Ley de Espacios Naturales. Incidencias en
el régimen de licencias y autorizaciones.

Níjar, 11 de noviembre de 1996.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE VILLABLANCA

ANUNCIO de bases.

Don Carlos Pérez Orta-Rubio, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de esta villa.

Hace saber: Que el Pleno Corporativo, en sesión
Extraordinaria de 13 de noviembre de 1996, aprobó las
Bases que regirán la provisión mediante promoción interna
de un puesto de trabajo de la subescala administrativa
de la escala de Administración General de este Ayunta-
miento mediante Concurso-Oposición.

A los efectos de lo dispuesto en las mismas se procede
a su publicación.

Villablanca, 21 de noviembre de 1996

A N E X O

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA PROVISION
MEDIANTE PROMOCION INTERNA DE UN PUESTO DE
TRABAJO DE LA SUBESCALA ADMINISTRATIVA DE LA
ESCALA DE ADMINISTRACION GENERAL DE ESTE AYUN-

TAMIENTO MEDIANTE CONCURSO-OPOSICION

1.1. Objeto de la convocatoria y número de plazas.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión de

una plaza que se señala a continuación, mediante pro-
mocion interna, por el sistema que se indica, siendo las
características de la misma la siguiente:

Grupo: C.
Escala: Administración General.
Subescala: Administrativa.
Dependencia: Intervención.
Sistema de Selección: Concurso-Oposición.
Edad de jubilación: 65 años.
Requisito exigido: 5 años de antigüedad en una plaza

del Grupo D, más la superación del Curso Aplicación Infor-
mática de Contabilidad por partida doble Sical B/C.
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Retribuciones: Está dotada con las retribuciones esta-
blecidas por la legislación vigente.

1.2. Derechos y Deberes.
Quien obtenga la plaza tendrá los derechos y deberes

inherentes a la misma, como funcionario de administración
local, y los determinados con carácter general o especial
por el Régimen Jurídico Local vigente o que se dicte en
el futuro.

1.3. Régimen Jurídico aplicable.
Las pruebas selectivas que se convocan, se regirán

por las presente bases, por la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de las Bases de Régimen
Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril (BB.OO.EE. números 96 y 97, de 22 y 23 de abril)
aprobatorio del Texto Refundido de disposiciones vigentes
en materia de Régimen Local, por el Real Decreto
896/1991, de 7 de junio (BOE de 14 de junio) por el
que se establecen las reglas básicas y los programas míni-
mos a que debe ajustarse el procedimiento de selección
de los funcionarios de Administracion Local, la Ley 7/85,
reguladora de las Bases del Régimen Local (BOE núm.
80 de 3 de abril, corrección de errores BOE 139 de 11
de junio del mismo año), el Real Decreto 364 por el que
se aprueba el Reglamento Ceneral de Ingreso del Personal
al Servicios de la Administración del Estado y de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de Fun-
cionarios Civiles del Estado, la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común y demás dis-
posiciones del Régimen Jurídico Local que les sean de
aplicación.

1.4. Efectos vinculantes.
Estas Bases vinculan a la Administración convocante,

al Tribunal y a todas las demás personas que tengan interés
directo en la convocatoria.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir los
aspirantes.

2.1. Requisitos Generales.
Podrán participar en la siguiente convocatoria los fun-

cionarios que reúnan, aparte de los requisitos exigidos por
la Legislación vigente, los que a continuación se espe-
cifican:

a) Tener una antigüedad de al menos 5 años en el
Grupo D y la superación del curso Aplicación Informática
de Contabilidad por partida doble Sical B/C, de confor-
midad con lo establecido en el art. 61 de la Ley 42/94.

b) Ser funcionario de la subescala Auxiliar de Admi-
nistración General del Ayuntamiento de Villablanca, con
una antigüedad al menos de dos años.

3. Solicitudes.
Los interesados dirigirán la solicitud al Presidente de

la Corporación, dentro del plazo de veinte días naturales
contados a partir del siguiente al de la publicación del
extracto de la presente convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado, presentándolas bien en el Registro General
de este Ayuntamiento o bien a través de las oficinas a
que se refiere el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En las instancias figurará el puesto que se solicita,
los datos personales y cuerpo de pertenencia; acompa-
ñándose curriculum vitae en el que se hará constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de Trabajo desempeñados en la Admi-

nistración.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente com-
pulsada.

4. Admisión de candidatos.
Una vez expirado el plazo de presentación de ins-

tancias, la Presidencia de la Corporación aprobará la rela-
ción provisional de aspirantes admitidos y excluidos, dán-
dose publicidad a efectos de posibles reclamaciones.

5. Tribunal Calificador.
5.1. Composición.
El Tribunal se constituirá en la forma prevenida en

el art. 4 del Real Decreto 896/91, de 7 de junio (BOE
14.6.91), integrándose por:

- Presidente, el de la Corporación o quien legalmente
le sustituya.

- Secretario, el de la Corporación o quien legalmente
le corresponda sustituirlo.

- Vocales:

Un funcionario de Administración Local con Habili-
tación de carácter Nacional que preste servicios en otra
entidad local, propuesto por el Presidente de la Corpo-
ración (también se propondrá un sustituto).

Un funcionario de la Junta de Andalucía designado
por el Ilmo. Sr. Delegado de la Consejería de Gobernación
en la provincia (también se designará un sustituto).

Un miembro de la Corporación perteneciente a un
grupo diferente del de gobierno designado por la Cor-
poración (también se propondrá un sustituto).

Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto.

5.2. Abstención y recusacion.
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-

venir cuando concurran las circunstancias previstas en el
artículo 28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, notificándolo a la Pre-
sidencia de la Corporación.

Por estas mismas causas, podrán ser recusados en
los términos previstos en la citada Ley cuando concurran
las circunstancias recogidas en el referido artículo 29 de
la misma.

5.3. Categoría del Tribunal y percepción de asis-
tencias.

A efectos de lo determinado en el Real Decreto
236/88, de 4 de marzo, los miembros del Tribunal per-
cibirán asistencias por la concurrencia a sesiones de Tri-
bunales y órganos de selección, señalándose la categoría
tercera de entre las recogidas en el anexo cuarto del citado
Real Decreto.

5.4. Actuación del Tribunal.
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-

tencia de más de la mitad de los miembros que lo
componen.

Constituido el Tribunal sólo actuarán, en los sucesivos
actos, como miembros del mismo, quienes en tal inicio
lo hubieren compuesto.

6. Comienzo y desarrollo del concurso-oposición.
Los ejercicios comenzarán a los diez días naturales,

una vez finalizado el plazo de presentación de instancias.
En caso de que éste sea sábado o festivo, se desarrollará
el siguiente día hábil.

7. Pruebas selectivas.
7.1. La fase de oposición estará formada por los ejer-

cicios que a continuación se indican:
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Primer ejercicio: Consistirá en la contestación durante
un espacio de una hora de un test de 50 preguntas ela-
boradas por el Tribunal en relación a las materias con-
tenidas en el Anexo I a la convocatoria, con tres posibles
respuestas, de las cuales una será la correcta. Este ejercicio
es de carácter obligatorio.

Los aspirantes deberán ajustarse al temario establecido
en dicho Anexo I, salvo aquellas materias de las cuales
hayan sido examinados para ingresar dentro de la subes-
cala de Auxiliar Administrativo.

La puntuación del ejercicio se hará de cero a diez,
efectuando el cálculo mediante regla de tres simple y
directa.

Segundo ejercicio: Consistirá en la confección de un
caso práctico sobre Contabilidad, durante el tiempo de
tres cuartos de hora (cuarenta y cinco minutos), admitién-
dose textos legales y material de apoyo para el normal
desarrollo del mismo.

Este ejercicio se puntuará de cero a diez puntos.
La puntuación global de la fase de oposición será

la media aritmética de los dos ejercicios, quedando eli-
minados aquellos aspirantes que no obtengan 5 puntos.

7.2. En fase de concurso se valorará:

- Antigüedad: Por cada mes al Servicio de la Admi-
nistración Pública Local, 0,2 puntos; con un máximo de
2 puntos.

- Cursos o Jornadas:

Introducción al Word-Perfect, 1 punto.
Contabilidad de la Administración Local por partida

doble, 1,75 puntos.

8. Calificación total del concurso-oposición.
Será la suma de la fase de oposición más la fase

de concurso.

9. Relación de aprobados.
Terminada la calificación de los méritos, el Tribunal

publicará en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento la
relación de aprobados por orden de puntuación, no
pudiendo éstos rebasar el número de plazas convocadas
y elevará dicha relación a la Presidencia de la Corporación
para que en base a ésta efectúe el nombramiento.

10. Toma de posesión.
Concluido el proceso selectivo, el aspirante que haya

reunido los méritos exigidos será nombrado funcionario
de carrera en la plaza objeto de esta convocatoria. El nom-
bramiento deberá publicarse en el Boletín Oficial del
Estado.

Dicho nombramiento será vinculante para el funcio-
nario, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo
que se hubiera obtenido otro destino mediante convoca-
toria pública.

11. Norma Final.
La convocatoria y sus bases y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de éstas y de las actuaciones del
Tribunal, podrán ser impugnadas por los interesados en
los casos y en la forma establecida por la vigente Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones publicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

ANEXO I

Tema 1. El Estado. Concepto. Elementos: Territorio.
Población. El poder. Formas de Estado: Formas políticas

anteriores al Estado nacional. Tradicionales. Tendencias
actuales.

Tema 2. La división de poderes: Fundamento y ante-
cedentes. Formulación científica de la teoría de la division
de poderes. La división de poderes y los sistemas políticos.
Crisis de la doctrina de la división de poderes. Relaciones
entre los poderes del Estado.

Tema 3. La Constitución Española de 1978: Proceso
de gestación. Consolidación del Texto Constitucional. Prin-
cipios Generales.

Tema 4. Derechos y deberes fundamentales de los
españoles: Principio general. Concepto. Catalogación.
Estudio de los diversos grupos. Garantía de los derechos
y libertades.

Tema 5. La Corona: Carácter, sucesión y proclama-
ción. Funciones. El Poder Legislativo: Las funciones y los
órganos. Elementos del Organo Legislativo. Las Cortes
Generales.

Tema 6. El Gobierno: Concepto. Integración. Cese
del Gobierno. Responsabilidad. Funciones del Gobierno.
Deberes. Administración del Estado: Concepto. Regula-
ción.

Tema 7. El Poder Judicial: Concepción general. Prin-
cipios de la Organización judicial. Manifestaciones de la
jurisdicción. Organos jurisdiccionales. El Consejo General
del Poder Judicial.

Tema 8. Organización Territorial del Estado: Esquema
general. Principios constitucionales. La Administracion
Local. Las Comunidades Autónomas. Los Estatutos de Auto-
nomía: Su significado: Elaboración. Significado y conte-
nido. Reforma. Enumeración de las Comunidades Autó-
nomas.

Tema 9. La Administración Pública en el ordenamiento
español: Concepto y acepciones. La Administración como
función y como actividad. Elementos. Regulación. Con-
cepto y clases de Organos. Planeamiento constitucional.
La personalidad jurídica de la Administración Pública: Con-
cepto de personas jurídicas. Clases de personas jurídicas.
Personalidad jurídica de la Administración Pública. Clases
de Administraciones Públicas.

Tema 10. Principios generales de la Administración
Pública. Eficacia, Jerarquía, descentralización, desconcen-
tración y coordinación: Consideraciones previas. Enume-
ración de los principios de actuación de la Administración
Pública. Examen de cada uno de ellos.

Tema 11. Sometimiento de la Administración a la Ley
y al Derecho: La Administracion como objeto del Derecho.
Formas de sumisión. Fuentes del Derecho Público: Enu-
meración y principios. Jerarquía de las fuentes. La Ley y
sus clases.

Tema 12. El Reglamento: Sus clases: Concepto. Fun-
damento. Titular de la potestad reglamentaria. Clases de
Reglamentos. Otras fuentes del Derecho Administrativo: La
costumbre. Práctica administrativa. Los principios generales
del Derecho. Tratados internacionales. Jurisprudencia.

Tema 13. El Administrado: Concepto y clases. Capa-
cidad y causas modificativas. Colaboración y participación
de los ciudadanos en las funciones administrativas: Rela-
ciones de colaboración y participación. Régimen de cada
tipo de relación. El principio de audiencia del interesado.

Tema 14. El acto administrativo: Concepto: Orígenes
del acto administrativo. Clases. Elementos del acto admi-
nistrativo.

Tema 15. Principios generales del procedimiento admi-
nistrativo: Concepto. Clases de procedimiento. Orígenes
y notas del procedimiento. Normas reguladores. Dimensión
temporal del procedimiento administrativo: Días y horas
hábiles. Cómputo de plazos: Principios Generales. Días
y horas hábiles. Cómputo de plazos. Recepción y Registro
de documentos: Recepción de documentos. Registro de
documentos.
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Tema 16. Fases del procedimiento administrativo
general: Las Fases del Procedimiento Administrativo Gene-
ral. Idea de los Procedimientos especiales. El silencio admi-
nistrativo: Concepto. Regulación. Obligación de resolver.
Actos presuntos. Certificación de actos presuntos.

Tema 17. Los recursos administrativos: Clases: Con-
cepto. Clases de Recursos. Objeto. Fin de la vía admi-
nistrativa. Interposición del recurso. Suspensión de la eje-
cución. Audiencia del interesado. Resolución. Recurso ordi-
nario: Objeto y plazos. Motivos. Interposición. Resolución
presunta. Recursos de revisión: Objeto y plazos de inter-
posición. Resolución y plazos para la misma. Reclama-
ciones económico-administrativas: Concepto. Organos de
la Jurisdicción Económico Administrativa. Procedimiento en
primera o única instancia.

Tema 18. Principios generales y clases de contratos
administrativos: Planeamiento del tema. Contrato Admi-
nistrativo. Diferencias entre el contrato privado de la Admi-
nistración y el Contrato Administrativo. Legislación vigente.
Principios Generales del contrato administrativo. Clasifi-
cación de los contratos Administrativos. La selección de
contratistas. Derechos y deberes del contratista y de la
Administración.

Tema 19. Las formas de la actividad administrativa:
Los fines del Estado y la actividad administrativa. Clasi-
ficación de la actividad administrativa. El fomento: Con-
cepto. Clasificación de los medios de Fomento. La Policía:
Concepto y características de la Policía. Clases de Policía.

Tema 20. El servicio público. Nociones generales:
Concepto de Servicio Público. Naturaleza. El Movimiento
Nacionalizador. Clasificación de los Servicios Administra-
tivos. Los modos de gestión del servicio público: La gestión
directa. Gestión indirecta. Gestión mixta.

Tema 21. La responsabilidad de la Administración
Pública: Daños causados por la actividad administrativa
ilegítima. Daños causados por la actividad legítima de la
Administración. La responsabilidad en el Derecho Positivo.

Tema 22. Consideración económica de la actividad
financiera: Conceptos preliminares. Naturaleza de la Acti-
vidad Financiera. El Derecho Financiero: Concepto. Con-
tenido. Los sujetos de la actividad financiera.

Tema 23. El gasto público y sus clases: Situación de
la Teoría del Gasto Público. Concepto. Naturaleza del Gas-
to Público. Clasificación de los Gastos Públicos. El control
del gasto público: Concepto. Clases de control. Idea gene-
ral del gasto público en España.

Tema 24. Los ingresos públicos: Conceptos y clases:
Situación de la teoría del Ingreso Público. Concepto. Cla-
sificación de los Ingresos Públicos. El impuesto: Concepto.
Características. Clases de Impuestos. Elementos de la Rela-
ción Tributaria. Las tasas fiscales: Concepto. Caracterís-
ticas. Las Tasas en el Derecho Positivo español.

Tema 25. Principios inspiradores de la Ley General
Tributaria: Propósitos. Características. Principios informa-
dores de la Ley General Tributaria.

Tema 26. El presupuesto: Concepto. Naturaleza del
presupuesto. Doctrina clásica y concepciones modernas
acerca del presupuesto: Doctrina clásica. Concepciones
modernas acerca del Presupuesto. Ideal general del pre-
supuesto español: Naturaleza. Principios. Etapas del Pre-
supuesto Estatal español. Estructura presupuestaria.

Tema 27. El Régimen Local español: Concepto de
la Administración Local. Evoluación del Régimen Local.
Principios constitucionales y regulación jurídica: Principios
constitucionales. Regulación legal.

Tema 28. La provincia en el régimen local: Antece-
dentes. Concepto. Caracteres. Organización provincial.
Competencias: Organización Provincial. Estudio de
los órganos provinciales. Competencias. Regímenes espe-
ciales.

Tema 29. El Municipio: Evolución. Concepto. Elemen-
tos esenciales. Denominación y cambio de nombre de los

municipios. El término municipal: Concepto. Caracteres.
Alteración de términos municipales. La población: Con-
cepto. Clasificación. El empadronamiento.

Tema 30. Organización municipal: Concepto. Clases
de Organos. Estudio de cada uno de los Organos. Com-
petencias: Concepto y clases. Legislación española.

Tema 31. Ordenanzas y reglamentos de las entidades
locales: Concepto y diferenciaciones. Evolución histórica.
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación: Pro-
cedimiento para las generales o no específicas. Procedi-
miento en las específicas.

Tema 32. La Función Pública Local: Ideas generales.
Concepto de Funcionario. Clases de funcionarios. Orga-
nización de la Función Pública Local: Organos y grupos
que la integran. Los funcionarios con habilitación de carác-
ter nacional (antiguos Cuerpos Nacionales). Los funcio-
narios propios de las Corporaciones. Adquisición y pérdida
de la condición de funcionario. Situaciones en que pueden
encontrarse.

Tema 33. Derechos y deberes de los funcionarios
públicos locales: Derechos. Deberes. Incompatibilidades.

Tema 34. Derechos económicos de los funcionarios:
Retribuciones básicas. Retribuciones complementarias.
Derechos pasivos. La Seguridad Social.

Tema 35. Los bienes de las entidades locales: Con-
cepto. Clases: Visión general. Estudio especial de cada
una de las clases de bienes. Modificación de la calificación
jurídica de los bienes. El dominio público local: Concepto.
Características. Adquisición. Utilización. Enajenación. Estu-
dio especial de los bienes comunales. Bienes patrimoniales
locales.

Tema 36. Las formas de actividad de las entidades
locales: Conceptos generales. Formas de actividad de los
Entes Locales. La intervención administrativa local en la
actividad privada: Capacidad y competencia de los Entes
Locales. Formas de intervención en la actividad privada.
Estudio especial del régimen de licencias.

Tema 37. Procedimiento Administrativo Local: Con-
cepto. Principios que lo inspiran. Actuaciones que com-
prende. El registro de entrada y salida de documentos:
Requisitos en la presentación de documentos: Caracterís-
ticas y existencia del Registro. Libros que comprende y
asientos en los mismos. Requisitos en la presentación de
documentos. Comunicaciones y notificaciones: Comuni-
caciones. Notificaciones y publicación.

Tema 38. Haciendas locales: Clasificación de los
ingresos: Conceptos generales. Potestad tributaria de los
Entes Locales. Fases de la potestad tributaria. Fiscalidad
de las Haciendas Locales en el sistema español. Clasi-
ficación de los ingresos. Ordenanzas Fiscales: Potestad
reglamentaria de las Entidades locales. Tramitación de las
Ordenanzas y Acuerdos. Contenido de las Ordenanzas
Fiscales. Entrada en vigor de las Ordenanzas.

Tema 39. Régimen jurídico del gasto público local:
Introducción y concepto. Clases de gastos. Los créditos
para gastos. El control y fiscalización de la gestión eco-
nomica y financiera. El Tribunal de Cuentas. Contabilidad
y cuentas.

Tema 40. Los presupuestos locales: Concepto. Con-
tenido del Presupuesto General. Anexos del Presupuesto
General. Estructura presupuestaria. Formación y aproba-
ción. Entrada en vigor. Ejercicio presupuestario. Liquida-
ción. Modificaciones presupuestarias.

Villablanca, 21 de noviembre de 1996.- El Alcalde,
Carlos Pérez Orta-Rubio.
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ANUNCIO de bases.


